
 

ANEXO I 
VICEGERENCIA DE RECURSOS HUMANOS Y ORGANIZACIÓN 

SERVICIO DE NÓMINAS Y SEGURIDAD SOCIAL 
 

  
 

 CÓDIGO DEL PUESTO ..................................................................................................  6010222(*) 
 DENOMINACIÓN DEL PUESTO ............................................................................... Jefe/a Sección 
 NIVEL C.D. ................................................................................................................................... 22 
 COMPL. ESPECIFICO ANUAL .....................................................................................  14.360,16 € 
 JORNADA ................................................................................................ Mañana y dos tardes (M2)  
 SUBGRUPO ADSC. ................................................................................................................ A1/C1 
 CUERPO/ESCALA ........................................................... Escala Gestión Administrativa de la UAM/ 

 Escala Administrativa de la UAM 
Ex11 

 
(*) La incorporación en este puesto se realizará a partir de enero de 2023. 

 
FUNCIONES DEL PUESTO:  
 

- Colaboración con los órganos superiores en la programación de actividades y definición de 

objetivos, así como en su ejecución y seguimiento.   

- Diseñar y definir los objetivos y criterios de actuación de la Sección. Dirección, tramitación, 

impulso y supervisión de los procedimientos administrativos competencia de la Sección. 

- Dirección de los medios humanos y técnicos a los efectos de coordinar, planificar y programar 

las tareas de la unidad para la consecución de los objetivos fijados. 

- Cualquier otra tarea de carácter administrativo afín a la categoría del puesto y semejantes a las 

anteriormente descritas que pueda serle encomendada por razón de las competencias que 

tiene asignadas la Unidad. 

- Gestión económica de las modificaciones administrativas con repercusión en nómina del 

personal de administración servicios de la Universidad Autónoma de Madrid (tanto personal 

funcionario como personal laboral). 

- Inclusión y control en nómina de los pagos puntuales que se realizan con cargo a distintas 

partidas presupuestarias de la Universidad Autónoma de Madrid (PAS y PDI). 

- Control y cuadre de los anticipos y préstamos solicitados por parte del personal de la 

Universidad Autónoma de Madrid. 

- Control y pago de las ayudas de Acción Social que procedan, al personal de la Universidad 

Autónoma de Madrid. 

- Atención a los usuarios. 
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